
  

Portoviejo 77 25 del 2010 

PDA, 

So e 
Señor 

CNA" 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

  

  

A 

¿ ] SIDO 

205263 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 

de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

  

  

  

Jorgu S.A. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 
QUE CEDE 

DIEGO ANDRE | 131228169-2 | MARIA DE | 130317832-9 | 500 
CEVALLOS LOURDES 
GUTIERREZ GUTIERREZ 

SALAZAR           

Cabe indicar que la cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana y cada acción tiene el 

valor de $ 1.00 (UN 00/100 DOLARES AMERICANOS). 

Atentamente, 

  

  

Jorge Cevallos Gutiérrez 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA JORGU S.A. 

  

  

Compañí 

 



  

Bahía de Caráquez Febrero 23 del 2010 

Señor 

Jorge Armando Cevallos Gutiérrez 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL DE CIA. JORGU S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 500 acciones, que 

tengo en la Compañía Jorgu S.A. del valor de $ 1.00 (UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS) por cada una, a la señora María de Lourdes Gutiérrez Salazar de 

cedula de Ciudadanía N* 130317832-9 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrita en el libro de acciones y accionista; y, 

proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañía. 

Atentamente, 

a za 

Diego Andre Cevallos Gutiérrez 

  

  

  

C.C. 131228169-2 C.C. 130317832-9 

CEDENTE Superintendencia de CrmpadiasA RIA 

1 0 MAY 2010 

RECIBIDO       
  

 


